
B. O. del E.-Núm. 221 15 septi"mbnl 1970 15193

La contaminación creciente del río Llobregat y de otros
cursos de agua de las cuencas del Pirineo Orient&lpl&Iltea. la
necesidad de una actuaciónenérglca por parte de la Adm1nis
tración que lleve a salvagua'!'dar loa recursos hidráuliCOS· de la
región, de modo que sIgan siendo aptos para su utilización en
la constante demanda de agua que requiere un rápido creci
miento de la población.

Por otra parte, la creciente utilización del agua disponible
en aquella cuenca hace necesaria la imposición de medidas
restrictivas y sancionadoras. tendentes a impedir cualquier ln~
fracción en ma.teria de polic1a de aguas y cauces.

Por ello, además de las medidas previstas por el Ministerio
de Obras Públicas en su plan urgente para la. lucha contra la
contaminación del río Llobregat, se considera necesario un re
fuerzo de las atribuciones sancionadoras de la Comisaria de
Aguas, en su actuación de policia de cauces. En tal sentido,
resulta conven1ente extender la aplicación del Decreto mil ocho
cientos treinta y uno/mil novecientos sesenta y ocho de once
de julio, dictado para la Comisaria de Aguas del Jí'icar a. la
del Pirineo Oriental . '

En su virtud. a propuesta. del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión
del dla diez de julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo úDico.-8erán de aplicación a la Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental las normas contenidas en el Decreto mil
ochocIentos treinta. y uno/mil novecientos se$Emt& y ocho de
once de julio, sobre polícía de aguas en. la cuenca del Jcica.r.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

DECRETO 256811970, de 23 de julio. por el que se
extiende la aplicación del Decreto 1831/1968. de
11 de 1ulio, sobre policía de aguas de la cuenca
del Júcar, a la del Pirineo Oriental. _

AJ1,iculo segundo.-El acuerdo expresado en el.&~ &n.
terior quedará eondiclonado al eump11m1ento de loa atgu1entea
requisitos .

a) Formalización del necesario convenio entre la cCompa1Ua
Minera de Sierra Menera» y Renfe para. el transporte del mi·
neral.

'J) Haberse efretuado los enlaces fis1cos neoesa.r1os.
El Ministerio de Obras Pública.s no autor1z8r& el cese del

servicio ni el levante del ferrocarrtl· sin que prev1amente. se
hayan cumplido lOS requisitos citados, QU~O entretanto en
Ruspenso la rescisión de la concesión.

Articulo tercero.-La Direceión QeneraJ de Transportes Te
rresttes del Ministerio de Obras Públ1caa y la D1recclón Qe..
neral de Trabajo del Ministerio de TrabaJo procederán, conjun
tamente. a la inmediata instruce1ón del exped1~ PteV1sto en
el Decreto de nueve de julio de mil novecientos- clncuenta y
cuatro. para determinar· los agentes a' qu1enes haya de afectar
en su momento, el levante y las tndemnlzac10nes a nerclbir por
los mismos con arreglo a.l baremo previsto en dicho Decreto.
u otras medidas aplicables a1 caso.

Articulo cuarto.-Una vezeumpl1doa 106 reqUisitos establecidos
en el anterior articulo segundo, y. autorizado por el M1n1ster1o
de Obras Públicas el cese del serVicio y el levante del ferro
carrU quedará todavia condicionada la eteet1vtdad d~ la re&
cls16n de la concesión por lo que sere11ere al personal afecto
a la explotación delferrooa.rrU, haata tanto se abonen o ba¡an
efectivas al mismo las lndemn1zaclones u otras .medidas acor·
dadas en el e"Pecliente conjunto que se 1natr'uya., de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo tercero, debiendo quedar entze
tanto inalterada la sItuación laboral anterior al levante.

Articulo quinto.-Por el M1Iúster1o de Obraa Pl1bl1ca8 •
dictarán las órd~nes necesarias para desarrollar las ope:rac1onea
derivadas de la resolución de la conceslón ferroviaria..

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma.drkI
a veinticuatro de julio de mil noVecientos setenta..

I"RANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras PÚOl1Caa,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

FRANCISCO FRANCO

1I:i Ministro de Obras Públicas,
GONZALO F'ERNANDEZ DE LA MOR,A y MON

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO 2569/1970, de 24 de julio, por el que se
aprueba la rescisión del "contrato de con~sión con
abandono de la explotación 11 levante del ferroca,..
rril de Ojos Negros-8agunto.' I

El ferrocaITil de Ojos Negros a Sagunto. de doscientos cuatro
kilómetros de longitud. fué· objeto de colieesi6n otorgada p01'
Real Orden de once de julio' de mll novecien~ tres. La Em
presa. coneesionarla, «Compañia Minera de Sierra. Menera, So
ci~ad Anón.1:ma.», ha solicitado, con fecha· diez; de enero de
mil novecientos sesenta y ·ocho. la resc1$ión de la conoes1ón y
el levante del ferrocarril con abandono de la explotacl6n aco
giéndose a lo establecido en el articulo cuarenta y uno de
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y
nueve, alegando la existencia de déficit en su. explotación.

En e! expediente tramitado se ha acredltlldo la existencia
de una situación deficitaria en la explotación del ferrocarril mo
tivada pOr e! reducido trá.fioo de la linea al eXIstIr otro D.e<uo
de transporte ferroviario 'prácticamente co1nc1dente con aqu,élla.
En efecto. -ocurre que el ferrocan1l Oj08 NegrosSagunto <lis
CUITe. en su mayor parte (ciento ochenta k1lómetros). pazalelo
a una linea de Renfe (Zaragooa.-Valencla. en su tramo ca
mInreal-Sagunto). DIcha duplicldlld resulta oIaram<1!lte antleco
nómlca desde e! punto de vista de la econ.omla nacIonal, ya
que el servicio puede ser atendido pOr una sola ~ la81fn.eaS
ferroviarias. con ahorro de recursos Y. notables ventajas, desde
el punto de vista de los Intereees de la economlá de! pals.

Cumplldos 106 trámltes Y reqillsltos IAlgal<l8 QllQrlunos. y de
conIormldad con los Inform<l8 emItldospOr el Cónselo St¡perlor
de Transportes Terrestres y pOr el Ooriilelo de Ol>rlla Públicas.
favorables ambos a la resci8ión de la conoes1ón y al levante
de las, instalaciones.

A propuesta del Ministro de Obras Pl1.bl1cM y previa den·
beración del Consejo de' Ministros en su reunión. del día. vem
ttcuatro de julio de mil novecientos setenta

DISPONGO:

Articulo primero.---oSe acuerda., al amparo del articulo cus...
renta y uno de la. Ley de veintiuno de abril de mil novecientos
cuarenta y nueve. la r_islón del con~to de conceslÓll de!
ferrocarril Ojos Negros.SagunOO. estableeldQ con 1.. «compalUa
'Minera de Sierra Menen, S. A.», con abandono de 1& ex:plo
tsdón y levante de dicha. linea ferroviaria.

DECRETO 2570/1970. de 22 de agosto, sobre pro
visión de vacantes en 1m institucfone, ..mtari41
de la Seguridad Social en el Oampo de GibrGttclr.

En atención' a las especiales circunstancias que concurr1aIl
en los productores encuadrados en el Sindicato de' Trabajaclorea
Espafioles en Gibraltar, dado que realizaban su- actividad laboral
fuera del territoriQ soberano,. pero re&kllimdO. ,habitualmente en
él. se instituyó desde su creación un régimen as1stenc1al de
carácter sanitario, prestado por personal sanlta.r1o propio, '"
que aquellos trabajadores no podbm ser benetletarioa de 1&1
prestaciones de asi8ten~la sanitaria de la 8egUñdad Soc1a1.

La evolución del nivel de empleo en el campo de Glbraltar'
ha producido un descenso considerable en el número de~
jadores encuadrados en e1cltadoSinc:lWató,eonel oousiguteuw
incremento de la población ])t'oteK'lda por la Seguridad 8ocI81.

Las medidas tomadas por el Gobierno en rele.c1Óll con 101
trabajadores que eje're_IIm su actividad laboral en Glbra1.tal' aeem,.
sejan autorizar al Ministerio de Traba,jo para que esta.b1eZc& un
slstema excepclort1l.l de provlsiÓll de plaZas de los__
tarlos de 1.. 8egurIdad BocIs.!. limitado s.! campo de m_.

En su virtud. a propuesta del MInIstro de Trallajo V previa
deliberación del Consejo de M1n18tro8 en l5U reunión del dta
veintiuno de ¡r.gost.Q de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo ÚlÜCO.--Se autoriZa al Ministerio de TrabajO para
que, teniendo en cuenta. las. especiaJes ctreunstanc1U que cmr
curren en la organización· de los Servicios Sanitar1.ol de la
Seguridad Social en el Campo de Gibra.lta.r. con motivo de 1&
incorporación a aquélla de los productores encuadrados en el
Sindicato de Trabajadores- de Gibraltar. estableZca. en cada
caso, las norma:s de- provisión de pl~ de 108 servicios sanlta,..
ríos de la Seguridad Soc-iQ/l en el citadoOamPo. s1n que, a talea
efectos sea de forzosa ap-lie-ación el Réglmen General previsto
en el Decreto tres mil ciento sesenta/mil novecientos sesenta
y seis, de vetnMtrés de di,cierobre. hasta tanto h!f1& sido 1ncor-


